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BOE núm. 119. Suplemento

Ha decidido:

Primero.-Estlmar el recurso de amparo promOVido por el
Procurador don Antonio Rueda Bautista, en nombre y representa
ción de don Antonio Villarino Gómez, declarando que la Sentenci¡¡
del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Santiago de ('ompostela de
12 de abril de 1984. dimanante del juicio de faltas 1163/1979 del
Juzgado de Distrito núm. l de dicha ciudad, ha infringido los
derechos del mismo, a una tutela judicial efecti va, el de defensa. el
de conocimiento de la acusación y el"- relativo a un proceso con
todas las garantías.

Segundo, -Otorgar al actor el amparo solicitado. declarando la
nulidad de la indicada S:entencia de 12 de abril de 1984. para que
se dicte otra nueva, en la que se respeten los vulnerados derechos
constitucionales.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada en Madrid a 18 de abril de J985.-Manuel Garcia-Pelavo
y Alonso.-Angcl Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Valie
jo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel
Escudero del Corral-Firmados y rubricados.

demandado como titular del menCIOnado Centro docente. Las
notificaciones de embargo se reaiizaron directam'ente al Delegado
provincial del Ministerio de Educación \" Ciencia el 17 de febrero
de 1982 y 20 de mayo de 1982, ratificándose en fechas posteriores.

De I?s datos que obran en el e~pediente. resulta que .el Colegio
((Calderon de la' Barca)~, de SeVilla, percibe subvenCIOnes a la
gratuidad para ocho unidades de Educación General Básica, en un
porcentaje del 100 por 100, subvención que se ha venido acreditan
do trimestralmente. La titularidad de dicho Colegio. que correspon
día a don Buenaventura Garcia·Garcia, se ttansfirió a una Sociedad
Cooperativa Limitada. cambio que fue autorizado por el Ministerio
de Educación y Ciencia con fecha 16 de marzo de 19&2.

Segundo.-ÉI 27 de octubre de 1983, el excelentísimo señor
Presidente de la Junta de Andalucía dirige sendas comunicaciones
al ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo núm. 2 de Sevilla.
requiriéndole de inhibición para Que en los autos 197911979 y
134/1980; seguidos en dicha Magistratura por demandas de las
seoñ.oras Marchena Delgado y Jiménez García. contra don Buena
ventura García García, se abstenga -de embargar la subvención a la
gratuidad del Colegio ~a1derón de la Barca~) para responder de las
COStas e indemnización por despido. haciéndolo sólo por los
salarios de tramitación, y para que se abstenga, en todo caso. a
partir dd segundo semestre de 1982, por ser desde dic:ho periodo
titular del Colegio una nueva Entidad que no ha sido vencida en
juicio, todo .ello con-invocación de los preceptos pertinentes de la
Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 17 de julio de 1948.

Abierta así la cuestión'de competencia, y previo informe de la
Fiscalia, la Magistratura de Trabajo requerida dictó dos autos con
fecha 20 de diciembre de 1983. coincidentes en' sus funct,.mentos.
en los que se rechazan los requerimientos efectuados por el
'excelentisimo señor Presidente de la Junta de Andalucía. resolvien
do no acceder a los mismos y declarando su competencia para
seguir conociendo de las actuaciones. Interpuestos re~ursos de
reposición frente a los -anteriores autos por las ahora demandantes.
el 23 de enero de 1984, quedaron resueltos en el sentido de no'
haber lugar a los citados recursos.

Tercero.-EI 22 de febrero de 1984 tuvo lugar entrada en este
Tribunal escrito de la Procuradora de los Tribunales doña Maria
José MiÚan Valero. en nombre y represent~ción de doña Maria
Dolores Marchena Delgado. por el que se mterpone recurs~ de
amparo constitucional frente a la resoludón del excelentíSimo
señor Presidente de la Junta de Andalucia de 27 de octubre de
1983, en la medida en que la misma vulnera los derec~os

contenidos en los ans. 24.1 v 14 de la Constitución.
La demanda se baSéi en los siguientes fundamentos:
a) Vulneración del derecho a obtener la tatela efectiva de los

Jueces v Tribunales. por cuanto la Ley de Conflictos Jurisdicciona
les es ciaramente inconstitucional. así corno también lo son cuantas
normas posconstitucionales se rCIDitan a a~uélla_ ~mo sustent~.
todo ello en razón a lo preceptuado por la dlSposlcIon derogatona
de la Constitución Española, en especial.en sus núms. I y 3. al
derogar de manera expresa la Ley Orgámca del Es.tad~ de .1.0 de
enero de 1967. en: la que encuentra su enclave y JustlficaCion .el
sistema aniculado por la Ley Reguladora de los Conflictos JUrisdlC
cianales. EHo es así porque la Co~stitución Espai'Iola de 1978. con
una consideración radicalmente distinta de la Jefatura del Estado
\ con un criterio respetuoso de la. independencia de los Tribunales
no reprodujo nin~ún precepto ni 19ual ni similar al antes señalado.

Por el contrario. la figura de la Corona queda regulada dr tal
forma en nuestra Constitución que Su fvJajestad el Rey. en todos

Sala Segullda. Recurso de amparo números
. 114-115/1984. Sentencia número 55/!fJ85..de 22 de
ahril de 1985. #

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente, v don Francisc:o
Rubio Llorente..don luis DíE"z-Picazo v Ponée de León. don
Francisco Tomás y Valiente. don Antonio Truvol Serra \' don
Francisco Pera Verdaguer. Magistrados, ha pronünciado .

en «reformatio in peius~). y lesionando los derechos constituciona
les establecidos en el ano 24 de la C.E. tal ) como anteriormente
quedaron interpretados. en relación a la tutela jurídica efectiva,
derecho de defensa, conocimiento de la acusación y proceso con
tadas las garantías. que indudablemente impiden tales excesos
calificadores y punitivos, realizados de oficio.

y conforme a lo determinado en el arto 55.\ de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional (LOTC). deberá reconocerse a la parte
actora el derecho a que se resuelva el recurso de apelación por ella
entablado. en relación a la Sentencia dd Juez de Distrito que le
condenó. dentro de los estrictos limnes de su pretensión de
apelación y del contenido del fallo de dicha resolución, sin 'exeesos
en la calificación de la" falta, ni en su sanción. v como consecuencia
de otorgar el amparo pedido. declarar la nulidád de la Sentencia del
Juzgado de Instrucción, para que dicte otra, en la que se respeten
los derechos constitucionales infringidos.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE,LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NACION ESPANOLA

En los recursos de amparo. acum ulados. tramitados con los
nums. 114 Y 115/1984, e interpuestos por la Procuradora de los
Tnbunales doña Maria José Millán Valero. en nombre de doña
Maria Dolores Marchena Delgado y dona Luisa Jiménez García.
contra la resolución del excelentísimo señor Presidente de la Junta
de Andalucía del 27 de octubre de 1983. por la que se requirió de
mhibición a la Magistratura de TrabajO núm. 2 de Sevilla, en los
autos seguidos ante dicha Magistratura de Trabajo. a fin de que la
misma se abstuviera de embargar la subvención a la gratuidad
correspondiente al Colegio «Calderón de la Barca». de Sevilla. En
los mencionados recursos de amparo ha sido pane la Procuradora
de los Tribunales doña Rosina Montes Agustí, en nombre de
«Calderón de la Barca, Sociedad Cooperativa Limita<ia»), y el
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez
Picaza ~ Ponce de León. quien exp,resa el parecer de la Sala.

L ANTECED~NTES

!¡¡ siguiente

SEI'TENCI ~

EN NOMBRE DEL REY

Primero.-Doña Maria Dolores Marchena Delgado y dona
Malia LUIsa Jimenez Garcia. Profesoras del Colegio «Calderón de
la Barca). de Sevilla, fueron despedidas con fecha 11 de diciembre
:.le 1979 y 29 de diciembre de 1979. respectivamente.. por el
entonces titular del Centro, don Buenaventura García García.
alegando motivos disciplinarios.

Tras la presentación de las correspondientes demandas. que
fueron tramitadas- por la Magistratura de Trabaio núm. 2 de
Sevilla, bajo los nÚms. 1979/1979 y 134fl980, se dictaron sendas
Sentencias que consideraron irn-procede~ntes-los despidos produeí
dos, .al no haberse probado la concurrencia de la falta muy grave
sanCIOnable con despido, condenándose al demandado a la readmi
sión y al abono de los salarios de trámite desde la fecha de los
Clespidos hasta que las readmisiones tuviesen lugar.

Contra dichas Sentencias quedaron interpuestos sendos recur
sos de suplicación ame el Tribunal Central de Trabajo. por estimar
las recurrentes que la antigüedad que se les n;conocia era menor de
la reaL recursos que fueron desestimados. confirmando las Senten
cias de la Magistratura de Trabajo de 23 de febrero de 1980 y 17
de marzo de 1980.

Al no proceder- el señor García Garcla a las readmisiones
acordadas se dictaron autos con fechtls 26 de noviembre de 1981
y 2S de febrero de 1982, en los que declaró la resolución de los
respecti\os contratos de trabaJo. con imposición a don Buenaven
tura García García de la obligaciónde indemnizar a las interesadas.
%1 como al abono de los correspondIentes salarios de tramitación.
'-\1 quedar firmes los referidos autos. la Magistratura decretó la
ejecución de dichas resoluciones. lo que se instrumentó a través del
emba'rgo de la sub'\'ención a la gratuidad que correspondia al
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BOE núm. 119. Suplemento

sus actos, ha de tener el refrendo del Presidente del Gobierno. de
acuerdo con los a!1s., 5~ ~ 64 de la propia Constitución. Y el
derecho a .la t.u~ta JunsdlcClonal completado con la independencia
del poder Judl~lal" .tal como se ~oge en el art. 117, párrafos 1 y 3,
de la ConsUtuClOn, resulta mcornJ'atible ·con que. fuese el
~Idente del <;1oblcrno o el Consejo de Ministros quienes resol
VIesen los confllcto.S entre I,a ~dr:ninistración v la Jurisdicción.

La Ley de ConflIctos JunsdlcclOnales, en cuva virtud se requiere
de inhibición, vulnera el art. 24.1, regulador dél derecho a obtener
~bte.ner la lU;tel~ ~fectiva de los Jueces y Tribunales por cuanto se
Impide. el ~JercICJ? d~ la potestad jurisdiccional mediante una
r~ulaclón mconstlt.uclOnal en la medida que entra en contradic
clon con. la <:e:tncepclO.n de la Monarquía Parlamentaria recogida en
la Const¡tuCJon Espanola (al contrario que encajaba perfectamente
con ~l c?~cepto de Jefa~ra del Estado del régimen franquista), con
eJ pnm:;JpJo de separaCIón de poderes en· el estado democratico v
con la mdependencia y exclusividad de la potestad jurisdiccio~ál
por parte de,l poder judicial. .•

Por otro lado, no puede entenderse que entre las facultades del
Rey atribuidas por el arto 56.1 de la Constitución., en cuanto a su
papel de árbitro y mode:rador de las instituciones. alcanza a su
competencia para resolver conflictos de esta índole:· por el contra·
rio, en el Derecho comparado de nuestra arca cultural tal papel de
arbitrio y moderación se hace a niveles políticos entre las altas
instituciones del Estado. ~

La Constitución Española de 1978 se inspira en la concepción
clásica de la separación de poderes del Estado y en el principio de
la independencia y exclusividad de los Jueces y Tribunales. Y en
esta situación cabe preguntarse si tiene sentido y es defendible que
·los confl:ctos de competenciífs entre la Administración y los Jueces
y Tribunales sean resueltos por et Presidente del Gobierno. previa
deliberación ·del Consejo de Ministros.

En opinión de la demandante, ni la propia Ley de Conflictos
Jurisdiccionales. ni ninguna otra norma legal atribuye al Presidente
del Gobierno esta facult~ si no hay instrumento legal que se la
atribuy~ no la tiene, y si nO la tiene, no puede, no debe, ejercerla.

Una atribución al Consejo de Ministros de la facultad de decidir
en las cuestiones de competencia entre la Administración y los
Organos ju~iceionales, de existir, que no existe, estanan en
contradicción con la independencia de los Jueces y Tribunales~y su
exc1~ividad .en el ejer~cio de la potestad jurisdiccional juzgando

-y hacJendo ejecutar lo Juzgado, tal como determinan los arts. 117
y 1.3 de la Constitución, robusteciendo la efectividad del derecho
a la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales del an. 24.1.

Existe otro aspecto de singular importancia; en nuestro caso. la
Administración trata de impedir que el Juez competente siga
ejecutando lo juzgado por él mismo, pero sin que propiamente
reclame para si competencia sobre na(ia

El tenor literal del articulo 16 de la Ley de Conflictos lurisdic·
cianales es claro: «Tanto las autoridades administrativas como las
judiciales que entiendan que otra distinta jurisdicción está cono
ciendo de un negocio que a ellos compete.» Esta es la base que
perntite iniciar el procedimiento de la cuestión de competencia. Y
cabe preguntar. ¿Qué competencia, qué conocimiento posterior
recaba el excelentísimo señor Presidente de la Junta de Andalu~
cía? En realidad. esta autoridad no re<"lama competencia alguna,
sino que plantea cuestiones de interpretación de legalidad de lo que
es plenamente competente la Magistratura del Trabajo.

También. se yulnera el ano 24.1, regulador del derecho de
o~tener tutela efectiva de los Tribunales, por cuan10 la Administra

'Clon, a través de tooo un proceso que culmina con el requerimiento
de inhibición, está produciendo el incumplimiento del fallo judi
cial. Y, como ha dicho el propio Tribl1nal Constitucional en
~ntencia de 7 4e jUI1:io de 1982, las garan~ías j~dlcialcs del art. 24. l
tnc~uye~ la eXigencia ~e. que. ~l fallo .JudICial se cumpla y la
obh&a;Clon de la Admmlstraclon' PUbhca de garantizar que el
mencionado derecho a la tutela judicial adquiera plena eficacia.
todo ello en concordancia con el ano 118 de la Consti tución
Espaiiola.

Se produce. por ú.ltimo. una vulneración del arto 24, en su
apartado 2.°, en el sentido de vulnerarse el derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas. A ese respecto cabe citar la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 14 de julio de 1981. cuando se indica
que las garantías de un proceso sin dilaciones indebidas afertan no
solamente a los procesos penales. sino a cualquier proceso y que el
derecho de tutela judicial no puede entenderse desligado del
tiempo, sino que ha de ser comprendido en el sentido dc que se
otorgue y efectúe dentro de razonables termirios temporales.

Señala asimismo la demandante las infracciones que a su juicio
se han producido de las normas legales contenidas en la- propia Lev
de Conflictos. concretamente d~ su artículo 19 y en cuanto a las
facultades de la autoridad requirente.

b) Vulneración del artículo 14 de la Constitución Esp<lñola.
po~ cu~.nto abarca tal precepto ~ derécho a la igualdad en la
aphcaclOn de la Ley, aspecto relaCIOnado con la interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 de la Constitución).

senalándose en la demanda que la Administración. sin fundamento
conocido y sin cambio legal. varia el tratamiento dt1do a otros
supuestos idénticos al presente.

Solicita, en consecuencia. la demandante el otorgamiento del
amparo, con anulación de la Resolución del excelentisimo seilOr
Presidente de la Junta de Andalucía de 27 de octubre de 1983.
reconociéndose la plena competencia de la Magistratura de TrabajO
para seguir conociendo de la ejecución en los autos correspondien
tes, declarándose la falta de fundamento constitucional de dichíl
actuación gubernativa y, en definitiva, que se dé cumplimiento
inmediato y sin más dilaciones a lo ordenado por el Magistrado de
Trabajo en los trámites de ejecución mencionados.

Por otrosí interesa se disponga la acumulación del presente
recurso al promo" ido en igual fe<:ha por doña María Luisa Jiménez
García, por ser un asunto conexo y coincidente en lo fundamenlaJ.

Cuarto.-EI 22 de febrero de 1984. esto es. el mismo día que sc"
presentó el'recurso de amparo a que se refiere el número anterior.
la Procuradora de los Tribunales doña Maria José Millán Vakro,
en nombre y representación de doña Maria Luisa Jiménez Garcia.
formuló recurso de amparo frente a la Resolución del excelentisimo
señor Presidente de la Junta de Andalucía de 27 de octubre de
1983, en la medida en que la misma vulnera los derechos
contenidos en los ans. 24 y 14· de la Constitución Es.,arlola.

La demanda contiene similares antecedentes e idénticos funda
mentos de ~recho, asi cómo el mismo suplico -que la interpuesta
por la antenor solicitante de amparo. También se solicita la
acumulación con la de doña María Dolores Marchena, conforme al
an 83 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Quinto,-Por sendas providencias de la Sección Cuarta de 18 de
marzo de 1984 se admitieron a tramite las referidas demandas de
amparo, ~licitándose del Organismo competente la remisión de
los expedientes tramitados. Asimismo. se acordó oír a las compare
cientes y al Ministerio Fiscal acerca de la acumulación de ambos
recursos, con suspensión del procedimiento, hasta la adopción de
la resolución sobre dicho extremo.

Recibidos los escritos de las partes, en los que mostraron su
,conformidad con la acumulación. la Sala. con fecha 2 de mayo de
1984, acordó la acumulación de ambos recursos, al haberse
apreciado no sólo la conexión. sino la identidad entre uno y otro,
alzándose la suspensión del procedimiento y acordándose recabar
nuevamente el envío de los expedientes o testimonio de los mismos
a la Junta de ~ndalucí;¡. Al no recibirse respuesta ni envío alguno
por parte de dicho Organismo. se reiteró la petición en comunica~

ción de 22 de junio, acordándose, finatmente, por providencia de
26 ~e septiembre de 1984. inIeresar de la Junta de Andalucía.
medlante télex. la remisión de las actuaciones anteriormcnte
solicitadas y, al propio tiempo. solicitar de la Magistratura de
Trabajo número 2 de Sevilla la remisión de las actuaciones
practicadas para la ejecución de las Sentencias dictadas en los
procedimientos tramitados ante la m'isma, seguidos por las deman
dantes de amparo contra don Buenaventura García García, can
emplazamiento a las partes intervenientes en dichos procedimien
tos.

Sexto.-Por providencia de 7 de noviembre de 1984. la Sección
acordó tener por comparecida en el presente recurso- a la Entidad
«Calderón de la Barca. Sociedad Cooperath·a Limitada», represen
tada por la Procuradora doña Rosina Montes AgustL dándose -.. ista
de las actuaciones a las demandantes, a los personados en el
proceso y al Ministerio Fiscal. por plazo común de veinte dias. para
la formulación de sus respectivas alegaciones.

Séptirno.-Dentro del plazo concedido, la Sociedad Cooperativa
Limitada ~Calderón de la Barca», de Sevilla. formula sus alegacio
nes, en las que, en síntesis, se manifiesta que dicha Sociedad es
titular del colegio de Educación General Básica del mismo nombre.
del que se hizo cargo el día 3 de diciembre de 1979, al producirse
la denuncia del contrato que el anlerior titular tenía con su socio
don Manuel Delgado Rodríguez. quien a su vez había constituido
una Sociedad civil con las hoy demandantes de amparo y otros
Profesores del Centro. Esta situación de Jacto se formalizó. al
parecer, a traves de un escrito del 26 de diciembre siguiente. fccha
en la que el Colegio no tenía concedida subvención alguna y fecha
posterior a la que el titular precedente había remitido por conducto
notarial a las hov actoras sendas cartas. comunicándoles el cese. 10
que motivó el planteamiento del litigio laboral que está en el inicio
del presente procedimiento. '

Con posterioridad; la Cooperaliva titular del Centro obtuvo la
aprobacion de sus Estatutos (26 de febrero de 1980). quedando
inscrita en el Registro-dc cooperativas el3 de septiembre siguiente.
v ratlficó d contrato de cesión de la titulandad del Centro que se
formalizó en escritura pública d 20 de octubre de 1981.

En cuanto al litigio laboral planteado por las ahora demandan
tes, en el que se condenó exclusivamente al señor García por
despido improcedente. en ningún momento se tuvo en cuenta., ni
por las demandantes ni por el órgano judicial. a la Cooperatlya
titular del Centro, a la cual tampoco sc notificó la sentencia. ni lo...
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posteriores trámites e incidentes. hasta el áno 1983. -en el que se
recibió una citación para comparecer en período de ejecución de
sentencia en el procedimiento relativo a la señora Marchena
Delgado, a fin de ,declarar a la Cooperativa solidaria con las
obligaciones del anterior titular. Tras formularse oposición a tal
pretensión. la Magistratura dictó auto declarando a la Cooperativa
solidaria con el anterior titular. Anunciando el propósito de
recurrir en suplicación e interpuesto recurso de reposición contra
una providencia del Juzgado, se produjo el requerimiento de

- inhibición por pane de la Presidencia de la Junta de And..lucía.
En cuanto a los autos relativos a la señora Jiménez Garda. no

hubo tampoco notificación de los mismos a la Cooperativa, pese a
lo cual se ha producido por orden de la Magistratura la retención
de la subvención a la gratuidad Que percibe el Centro.

Lue~o de llevar a cabo diversas alegaciones previas en relación
con el lnigio planteado en el orden laboral, la representación de la
Entidad basa su oposición a las demandantes en los fundamentos
jurídicos siguientes:

a) El acto emanado de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
antes que agotar la vía administrativa. lo único que hace es abrir
un cauce procedimental para que. dentro de el pueda resolverse,
mediante la suprema autoridad de la Jefatura del Estado, el
problema que se ha planteado, por lo Que el recurso de amparo
resi.llta inoperante, al existir una instancia que puede pronunciarse
sobre el problema planteado de acuerdo con la legislación aplicable.

b) En cuanto a las supuestas vulneraciones de los articulas
24.1 y 14 de la Constitución Española. comparte el codemandado
las tesis tanto del Ministerio Fiscal como .del Abogado del Estado.
que suscribe en su totalidad. añadiendo diversas consideraciones
tendentes a rechazar las .alegaciones efectuadas por las solicitantes
de amparo. señalando que con la actuación de la Magístratura de
Trabajo se han vulnerado los derechos constitucionales a la
gratuidad de la enseñanza de los alumnos y de los padres de
alumnos matriculados en el Centro docente; a la tutela efectiva de
los Jueces)' Tribunales. al ejecutar a Quien no ha sido demandado,
oído ni condenado en juicio, y a un procedimiento sin dilaciones
indebidas. ttrminando con la súplica de que se diete sentencia en
la que se deniegue ,el amparo solicitado en razón a Que no existe
vulneración alguna de preceptos constitucionales· que alegan las
demandantes. y se declare que la subvención a la gratuidad es
absolutamente inembargable, así como la nulidad de las resolucio
nes judiciales r-ecaídas en los autos que han dado lugar al recurso.

Por sendos otrosies se solicita la suspensión de todas las
actuaciones hasta tanto el Tribunal Constitucional se pronuncie
sobre los problemas planteados en este recuTSÓ. suspensión Que
debe extenderse a todas las actuaciones~ que sobre estas materias se
siguen ante la Magistratura de Trabajo por procedimientos simi~

laes. y asimismo que se den por- reproducidas las alegaciones
formuladas en este recurso en los que se tramitan ante este
Tribunal bajo los núms. 513. 559 Y 560 por no· haberse dado
audiencia a los directamente afectados por cualquier resolución
judicial que en enos pueda recaer. . .

Octavo.-EI día 22 de diciembre de 1984 el Fiscal ante el
Tribunal Constitucional·formula sus alegaciones. en las que plantea
inicialmente la cuestión de la posible concurrencia de la causa de
madnllsión prevista en el artículo 50.2.b) de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional en relación con algunos de los actos y
resoluciones frente a los que se impetra el amparo, causa de
inadmisión que. en esta fase del proceso. podría ser alegada y
apreciada como de desestimación. conforme a reiterada jurispru~

deucia constituaonal. La falta de agotamiento de la vía judicial
procedente no se refiere a la resoluclOn del excelentíSImo señor
Presidente de la Junta de Andalucia. Que no es susceptible de
recurso alguno por su propia naturaleza y lo dispuesto en la Ley de
17 de julio ·de i 948, sino a la actuación oe la Delegación Provincial
c:ie Educación de Sevilla y de la Delegación correspondiente de la
Con~ejeria de Educación de la Junta de Andalucía. cuyo control
jurisdiccional -y ni siquiera administrativo- no consta que se
inkntara en ningún momento por los hoy demandantes de amparo.

En cuanto a la cuestión planteada. esto es. s.i el requerimiento
inhIbitorio formulado por la Junta de Andalucía a la Magistratura
ha vulnerado o no los derechos fundamentales que se invocan en
la demanda. luego de analizarse el' problema previo de si tal
resolución de la Junta de Andalucía fue una auténtica cuestión de
competencia. considera que tal resolución no ha vulnerado los
derechos fundamentales invocados. puesto que se habría limitado
a ejercer la facultad -que al mismo tiempo es un deber- de
contribuir objetivamente a la satisfacción de un interés de rango y
trascendencia constitucional. esto es. el de que cada poder público
respete el ámbito de competencia de los demás.

El requerimiento de inhibición. al deferir a una autoridad
superior la pacificación y solución de un conflicto entre poderes
púbiicos. da pie. en términos juridico~constitucionales..para pospo
ner temporalmente el derecho de los demandantes a obtener la
correspondiente tutela judicial -que incluye. por supuesto. el de
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conseguir el cumphmiento del fallo judlciaJ- y su derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas, sin que puedan tacharse como
tales las derivadas del procedimiento que atiende a resolver un
conflicto jurisdiccional.

En cuanto al quebrantamiento del derecho a la igualdad (art. 14
de la Constitución). tampoco se aprecia vulneración alguna, sin que
se puedan alegar en ningún caso actuaciones anteriores de la
autoridad administrativa. puesto que la igualdad anle la Ley no
postula, como tantas veces ha afirmado esle Tribunal, la equipara·

. ción en la inobservancia, sino en el cumphmicnto de la Ley.
Por último, el Ministerio Fiscal entra a conslderar la cuestión de

la pretendida inconstitucionalidad de la Ley de 17 de julio de 1948,
sobre Conflictos Jurisdiccionales. Pues bien, pese a reconocer Que
dicho texto legal no encaja con los principios básicos de un sistema
constitucional, y en especial con el de división de poderes, su
aplicación se necesaria para evitar, vacíos normativos. teniendo en
cuenta lQ que dispone el artículo 56.1 de la Constitución Española.
Que atrióuye al Rey la función de arbitrar y moderar el funciona~

miento regular de las instituciones. Por otra parte, la posibilidad de
introducir en un rec'urso de amparo una alegación de incostitucio
nalidad de una norma legal está. condicionada a que la Le~

cuestionada lesione derechos fundamentales y hbenades públicas)
que el recurrente haya sufrido una lesión concreta y actual en sus
derechos como consecuencia de la aplicación de dicha Ley. de tal
manera que «sean inescindibles el amparo constItucional y la
inconstitucionalidad de la Ley», lo que en este caso no se ha dado.
No se trata, pues, de una cuestión de inconstltucionalidad confor
me al artículo 55.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
lo Que las demanantes proponen, sino un encubierto recurso de
inconstitucionalidad, para cuyo ejercicio no están. en modo alguno.
legitimadas. Concluye el Ministerio Fiscal intere~ndo dc::! Tribunal
la desestimación de los amparos impetrados.

Noveno.-Las-demandantes fonnulan sus alegaciones por escrito
de 28 de diciembre de 1984. en el que reiteran y.matizan los
argumentos en relación con la inconstitucionalidad sobrevenida de
la Ley de eónflictos Jurisdiccionales, por vulnerar el contenido
esencial del derecho a la tutela judicial efectiva del artÍCulo 24.1 de
la Constitución Española. ya expuestos en la demanda. inconstitu
cionalidad que se precida, 8demá~ del 8rt. 8 de la Ley de
Procedimiento Laboral y del an. 22.7 de la Ley OrgánIca 3/1980.
de 22 de abril. del Consejo de Estado. .

Con cita de diversas Sentencias de este Tribunal, se insiste en
la exigencia de que-el fallo judicial se cumpla. sin impedimento ni
obstáculo alguno, ya Que en ese caso. como en el presente. ha de
prosperar'el instrumento constitucional que supone el recurso de
amparo.

Finalmente las demanda.ntes se refieren de nuevo a la vulnera·
ción del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 de
la Constitución). que no proviene en su oponión sólo del requeri
mientb de inhibición. sino de otras actuaciones anteriores. Se
reafirma d.e igual modo las tesis sobre la violación del arto 14· de la
Constitución Española. _Solicitan Que, tras dar vista de las actuacio·
nes al Gabinete Juridico de la Consejería de la Presidencia de la
Junta de Andalucía, se dicte Sentencia otorgando el amparo
pedido. con anulación del aeta recurrido. reconociendose la plena
competencia de la Magistratura de Trabajo y requiriéndose a la
Junta de Andalucía para que dé inmediato cumplimiento a las
resoluciones judiciales en cuestión.

Decimo.-Por providencia de 23 de enero de 1985 se acordó
tener por fonnuladas las a,nteriores alegaciones y, en cuanto al
primer otrosí del escrito de la parte demandada, conceder un plazo
comun de tres días a la tepresentación de las actoras y al Mm!sterio
Fiscal para alegacioneJi. En cuanto al segundo otrosí no ha lugar a
tener por formuladas alegaciones en los recursos a que se reüeren.
sin perjuicio del derecho que pueda aSlstirle de comparecer en los
mismos en la posición procesal Que corresponda. En cuanto a la
petición de las demandantes de que se emplace a la Junta de
Andalucía: se acuerda no haber lugar a lo pedido. pues aquélla debe
entenderse emplazada por la reclamación de las actuaCIOnes.

Undécrmo.-En el plazo concedido por la anterior providencia el
Ministerio Fiscal se opone a la suspensión solicitada, a) «de los
asuntos que se siguen ante las Magistraturas de Trabajo por
procedimientos similares)), por ser ajenos a este proceso constitu
cional y b) «de todas las actuacioneS»). porque ello implicarla la
paralización del conflicto jurisdiccional. lo que se contradice con
los intereses generales, que imponen dar una solución al conflicto.
que seria 10 que hipotéticamente podría determinar la existencia o
no de la lesión del derecho fundamental. Por su parte,-Ia represen~

tación de las demandantes se opone a la petición de suspensión de
'las actuaciones de la Jurisdicción laboral en otros procedimientos.
mientras que se solicita la suspensión del trámite actual de la
cuestión de competencia. suspensión que debe permanecer hasta
que se dicte sentencia por la Sala.

Esta. por providencia de 23 de febrero de 1985. acordó no haber
lugar a lo que se pide en el otrosí primero del escrito de la
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ROE núm. 119. Suplemenío

Pr?curad~ra señora.. Montes Agusti. con señalamiento para la
denberaclon y votaclOn del presente recurso de amparo para el día
17 de abril de 1985.

11 FUNDAMENTOS JURIDICOS

P.ri.men~.-Au~ ,c~an~o el presente recurso de amparo fue
admll1do sm mas tramItes en la ResolucIón de 28 de marzo del
~sado·año. no es if!lpertinente hacer al respecto alguna observa
clond~ las alegacIOnes que al respecto hace el Ministerio Fiscal.
Las solICItantes de amparo. en los dos recursos acumulados
sostie~en que lo que impugnan. por la via del arto 43 de la Le{
Orgámca del Tribu~al Constitucional, es el acto del Presidente de
la Junta de A~~luCI'.l ~r ~l. 9ue se planleó un conflicto jurisdiccio
nal y se :eqUinO de mhlblclon. a la Magistratura de Trabajo núm.
2 de ~vllla. y que las ResoluClonesde la Magistratura de Trabajo
~e'.1c~o.~adas, en ~as cuales ésta se opuso al requerimiento de
mhlbiclon J.' ~esestImó un recurso de reposición interpuesto por las
~ct':l<l;les soli~ltantes de amparo supusieron el agotamiento de la vía
JU~c~ preVia, que.. de acuerdo con el mencionado arto 43 de la Ley
orgamca de e~te ~nbunal, es n~esario seguir antes de reclamar el
aJZlparo consutuclOnal.~v~ ':lue. en opinión de las solicitantes
del amparo. no hay control )unsdiccional contendoso-administrati
YO cC?ntra el acto del Presidente de la Junta de Andalucía. por la
propIa naturalt:za y estructura de.la regulación legal de la 9uestión
de oo~pelencIa. pues ello supondría la subordínación de la
~dmi:nlstració:n a.la. Jurisdicción, crilerio que choca con la Ley de
Conflictos Junsdlcclonales de 17 de juma de 1948.

':-as. razones apuntadas no resultan convincentes. Las razones
esgnmldas por .105 a~tuales solicita~ltes de amparo 'ante la Magistra
~ur!1 ~e .TrabaJo nu~. 2 de SevIlla frente a quien el conflicto
~un~d:I~~lOnal se había plan.teado y a quien se había requerido de
~nh~b.lclon. n.o pueden conslde~ en modo alguno como una vía
JudICIal prevIa al. amparo constitucIonal seguida cOQtra el discutido
acuerdo del P!esldente de la Junta de Andalucía. pues no constitu
yeron pretenSIón de'anulación o de modificación de dicho acuerdo
~ino la ~ás c~m~reta pretensión de que no fuese atendido por ei
orga'.10 jUnsdlCClonal, de suerte que no puede ser la vía judicial
prev¡¡~ de. que habla el art. 43 de la Ley Orgánica del Tribunal
~o~st~tu~onal: y tamppco es co.n,:,incente decir que no hay control
Junsdlcclonal contencloso·admID1strativo contra e~ actual Presi
dente,?e la Junta de An~Iucia por: la .naturaleza y estructura de la
cu~tH:m .de competencia y. el. enteno de la Ley de conflictos
Junsdlcc~onales, p.ues; preSCIndIendo de la contradicción que este'
razonamiento e~cle~ c?n el que en seguida examinaremos en
punt~ a la consutuc~onahdad de la Ley de 17 de julio de 1948. es
10- CIerto que, tratandose de protección jurisdiccional de los
derechos funda~entales•.el. mec~ismo a poner en juego no es el

, recurso .contencloso-admlnIstratlvo trie carácter ordlOario sino el
es~blecldo en IQS ,arts.. 6 y siguie:ntes de la Ley 62/1978. de 26 de
diCIembre, cuyo ambno de aphcación se extiende a todos los
derechos y libertades a que se refiere el arto 53.2 de la Constilución
en virtu.d .de la dispues.to en la ~sposición transitoria 2.a

h 2. de la
Ley orgaDlca de ~ste Tnbunal. ~XI~tía. .pues. una vía judicial previa
frent.e al acto de los poderes publicos Impugnado que no ha sido
segwda. •

Segundo.-:No obstante t~o ello. si entrásemos en el fondo del
as~n~o, tendríamos Que dec~ que el primero de los agravios que las
sohcItanles del amparo esgnmen contra la Resolución del Presiden
te de la Jun!~ de Andalucía. de que ha quedado hecho mérito, es
la v~neraclOn del derecho reconocido en el art. 24.1 de la
Co.nstltución y esta pretendida violación trata de buscar cobijo en
l~}dea de QU~ la Admi~istración'no puede evitar que la Junsdic
clo:n labo~al s.tga e~tendiendo de un procedimiento en curso y en
la IllccnstItuclonahdad de Que adolece. en opinión de las solicitan
tes de amparo,)a Ley de Conflictos JurisdiccionaJes de 17 de junío
d~, 1984. La pnme:ra de las taJ;0I1:es esgrimidas -que la Administra
clon no puede. e~ltar que la Junsdicclón laboral Siga entendIendo
de uJ;1 'proc~~lmlento en cur~ no puede ser acogida, pues la
.,\dml~lstraclon no ha ,pretend:ldo clausurar el procedimiento judi
r;:13( ni ap0<:ierarse de el. tramltarlo ella o resolverlo. La ejecución
a~ sen~encla, q.~e ante ~í ,tramna la, Magistratura .de Trabajo
~uJ!l.. " .de Sev111a,. cont~nua encontrandose, ante dicho órgano
jUnSdlCclonaL que SIgue SIendo el organismo llamado a conclu.irlo.
El pr~bl~~a .que ha s~rgido no es el impedimento de que la
Juns.dlcclon Siga eJ;lte:ndlendo del procedimiento en curso, sino d
obs1aculo que a la ejecución puede suponer la ineficacia de un
concrell:? e.mba~o en. el supuesto de que los derecho5 embargados
sean el UOlCO bien eXistente en el palnmOnlQ del deudor ejecutado,
cosa que en el, preseryte c~,so no se nos ha acreditado, pero que
tampoco constltuye vlOlaclOn del derecho reconocido en el art. 24
de la Constit~ci~n., cuando qui~J? redama frente a un embargo lo
hace en el ejerCICiO de un legItlmo derecho subjetivo o de una
potestad administrativa.

T.crcero.-la razón sustancial que se esgrime en el recur"to para
c?nsl~era~; vulnerad? el de~ec~o consagrado por el arto 2-l uc la

'ConStItuclOn es la lllCOnStllUClona.lidad de la Ley de eonl1ictos
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Jurisdiccionales de 17 de Julio de 1948, insconsútucionalidad qu~'

trata de fundarse en la mconClhabilidad de dicha Le.... con ia
Monarquía Parlamentana y con la necesidad de refrende de los
actos del Re~·. que chocan palmariamente con lo dispuesto en el art,
1.° de la Citada ley de 17 de julio de 1948, según el cual
corres~~de al Jete del Estado decidir las cuestiones de competen
CIa. POSltlV-3S o negativas., que se susciten entre la Administración
y los Ju~ y Tribunales ordinarios y especiales. como asimismo
los conf1Ic~~ de atribuciones que se promuevan entre los Departa
men~os rnlDlsteriales o los órganos dc:-legados de los mismos. Es
ma!1~fiesto que. e! precepto mencionadó dimana de un régimen
polIuco m~y distInto del que funda la ConslÍtución de 1978. que
se caractenzaba entre otras cosas por la asunción del Jefe dd
Estado de todos los poderes de éste.

'Puede igualmente admitirse que el precepto recordado es
dificilmente encajabl~ en el sistema de la Constitución de 1978. ni

aun en el caso de que los actos del Rey presenten, con o sin previo
acuerdo del Consejo de Minislros, el refrendo del Presídente del
Gobierno. S~n embargo. estas razones, y las que en relación con
eUas se contIenen en los escritos de planIeamiento de los recursos
de amparo a~umulados.podrían ser decisivos si lo aquí impugnadp
fuera la decISión del conHiclo jurisdiccional o de la cuestión de
competencia. pero pierden toda trascendencia. cuando. como
ocurre en el caso actual, la impugnación se dirige contra el acto
admi~jstrativo de iniciación dd conflicto. pues es manífiesto que
de la mácula de inconstitucionalidad que se pudiera Janzar contra
el arto 1.0.} de la Ley áe 17 de julio de 1948. no se podría nunca
deducir la imposibilidad del planteamiento de cualquier lipa _de
conflicto cuando la Jurisdicción o la Administración interfiera sus
respectivos campos de acción. Esto es. la eventual inconstituciona
lidad de la ley produciria un vacio normativo en el momenlo de la
decisión. pero no afectaría al momento de la iniciación.

Tiene por ello' razón el Fiscal cuando dice que la re:>olución de
la auto~~ad administraü,,:a que formuló el requerimiento y planteó
la cuestIon de compelenCla no ha podido vulnerar ninguno de los
~erechos fundamentales invocados, -,>orque se ¡imitó a ejercer una
facultad -l'.l de conseguir el respeto para sus propias competencias
y para los IOtereses a ella encomendados- u no habria tenido otra
vinua~idad que la de deferir a un órgano superior la paciticación v
la solUCión del conflicto. .

Todo ello. por otra partf;', es independiente de que la pretensión
de l,a Junt.a de Andaluc:ía de 'hacer ineficaz el embargo decretado y
de ImpedIr un determmado destino de las subvenciones, delllera
articularse como conflicto jurisdiccional o por cualquier otra- \'la
procesal pensable. como la intervención tercerista en el proceso; e
Igualmente es independiente de que al requerir la Adminsitración
?e .i~ib~ción y de abstención. se limitaria a reclamar del órgano
junsdicclOnal una conducta negallva o implícitamente confirmara
sus potestades en el gobierno y en el destino de las subvenciones:
pues todos ellos son temas ajenos al presente proceso, en el que la
única cuestión a debatir es. la eventual vulneración de los derechos
constitucionales de las señoras solicitantes del amparo, que en la
linea ahora reparada no se han producido.

Cuarto.-Se ha alegado también. en este proceso, la violación del
derecho a la igualdad ante la ley proclamada por el art. 14 de la
Constitución. Pretende fundarse esta alegación en el hecho de que
en fechas simIlares y por diferentes Magistraturas de Trabajo de
Sevi~la se ~mbargaron subvenciones a la enseñanza gratuita sin que
medIara mngún tipo de reaeción de las autoridades administr<lti
vas. Sin embargo, esta 'alegación no puede ser acogida, pues
prescindiendo de las dificultades que siempre plantea la, igualdad
en la aplicación de la ley. "Cuando no se trata de un mismo órgano
decisor. pues no puede en nuestro ordenamiento jutídico sostenerse
una plena vinculación a loS" precedentes ajenos. que constituirla
una notoria modificación del sistema de fuentes del Derecho. es lo
c~ertoql:le se ha omitido lada prueba y toda explicación sobre las
smgulandades que los casos podtan tener y. par consiguiente. sobre
las diferencias que los podían Stparar. si se tiene en cuenta que una
de las características de los ~chos que han dado origen a este
proceso es el cambio de la titularidad del Colegio v el intento de la
Administracióll de conseguir que la subvcnción permita la 'contí
nuidad en el funcionamiento del centro docente. cosa que no se
5a?e' que ocurriera en jos demas casos.

F.IL·LO
En a~enC1ón a todo l? e\.put'sto. el TrIbunal Consu¡uclonaL 'por

la autOrIdad que le conjH.'re la ConstitUCIón d~ la ~,acJón espanoJa.
,~H3 deCIdido:

pesesti~ar los recursos de amparo acumulados tormulados por
don~ MarIa Dolores Marchena Delgado y doi1a .'vlaria Luisa
Jlmenez Garcla.

Publíquese esta Sentencia en d «Boletin Oficial del Es¡ado)).
Madrid, 22 de abril de 1985.-JerÓnimo Arozamena Sie·

rra:-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponre de
Leon.-Fra.nclsco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Se·
rra.-Franclsco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.


